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En diversas fechas, fueron presentadas a esta Legislatura del Estado, Iniciativas de Decreto; la primera presentada por los 
CC. Diputados Joel Corral Alcántar, Silvia Patricia Jiménez Delgado, Pedro Toquero Gutiérrez, Alejandro Mojica Narvaez, 
Verónica Pérez Herrera y Fernando Rocha Amaro, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la 
LXIX Legislatura; y la segunda, por los CC. Diputados Héctor Herrera Núñez, Sandra Lilia Amaya Rosales, Georgina Solorio 
García, Alberto Alejandro Mata Valadez, Octavio Ulises Adame De La Fuente, Nadia Monserrat Milán Ramírez, Flora Isela 
Leal Méndez, Otniel García Navarro, Bernabé Aguilar Carrillo, Delia Leticia Enríquez Arriaga, Cynthia Montserrat Hernández 
Quiñones y José Osbaldo Santillán Gómez, integrantes de la Coalición Parlamentaria “Cuarta Transformación” de la LXX 
Legislatura, y que contienen REFORMAS Y ADICIONES AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN MATERIA DE DELITOS EN CONTRA DEL SUMNISTRO E INFRAESTRUCTURA DEL AGUA; mismas que 
fueron turnadas a la Comisión de Justicia, integrada por los CC. Diputados Otniel García Navarro, Sughey Adriana Torres 
Rodríguez, Delia Leticia Enríquez Arriaga, Gabriela Vázquez Chacón, Octavio Ulises Adame de la Fuente y Fernando Rocha 
Amaro; Presidente, Secretaria y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable con base en los 
siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. –  Los dictaminadores dimos cuenta que las iniciativas descritas en el proemio del presente, fueron presentadas 
la primera de ellas en fecha 14 de noviembre de 2022 y la segunda en fecha 22 de octubre de 2024. 
 
Es preciso comentar que las iniciativas citadas pretenden establecer en el Código Penal del Estado Libre y Soberano de 
Durango la tipificación de delitos ejecutados en contra del suministro e infraestructura del agua potable, si bien es cierto las 
propuestas difieren en el articulado, el contenido de los supuestos, en cuanto a la acción delictiva y su penalidad 
correspondiente coinciden en su mayoría, es por tal motivo y atendiendo a que el espíritu de las dos iniciativas es sancionar 
aquellos delitos que sean cometidos en contra del suministro e infraestructura del agua potable, que la Comisión consideró 
necesario analizarlas y dictaminarlas en conjunto. 
 
Para una mejor comprensión de lo anterior se inserta un cuadro comparativo con el contenido de las propuestas: 
 

CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO

INICIATIVA PARTIDO ACCIÓN NACIONAL INICIATIVA COALICIÓN PARLAMENTARIA CUARTA 
TRANSFORMACIÓN 

 
CAPÍTULO X  

DELITOS EN CONTRA DEL SUMINISTRO E 
INFRAESTRUCTURA DEL AGUA POTABLE 

 

 
SUBTÍTULO TERCERO BIS DELITOS CONTRA LA 

AUTORIDAD 
CAPÍTULO VII BIS  

DELITOS CONTRA EL SERVICIO PÚBLICO 

ARTÍCULO 362 BIS. A quien, teniendo la obligación 
legal, no supervise o ejecute el proceso de desinfección 
del agua potable que se encuentre bajo su 
responsabilidad, se le impondrán de dos a seis años de 
prisión y de cincuenta a doscientos veces la unidad de 
medida y actualización. 
 
Si el responsable es servidor público, además de las 
penas señaladas en el párrafo anterior, se le destituirá e 
inhabilitará hasta por seis años. 
 

SIN CORRELATIVO 
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ARTÍCULO 362 TER. A quien distribuya o suministre 
agua potable a través de pipa u otro medio de 
almacenamiento, sin contar con el permiso de 
distribución o la evaluación o autorización 
correspondiente, expedidos por la autoridad 
competente, con la finalidad de obtener un beneficio 
económico, se le impondrán de dos a seis años de 
prisión y de cincuenta a doscientas veces la unidad de 
medida y actualización. 
 

ARTÍCULO 336 BIS. Se aplicará la pena de dos a seis 
años de prisión y multa de cincuenta a doscientos unas 
distribuya o suministre agua potable a través de pipa u 
otro medio de almacenamiento, sin contar con el 
permiso de distribución o la evaluación o autorización 
correspondiente, expedidos por la autoridad 
competente, con la finalidad de obtener un beneficio 
económico.  

ARTÍCULO 362 QUÁTER. A quien distribuya agua 
potable a través de pipa y la extraiga u obtenga agua de 
una fuente de abastecimiento diversa a la autorizada, se 
le impondrá de uno a tres años de prisión y de 
veinticinco a cien veces la unidad de medida y 
actualización. 
 

ARTÍCULO 336 TER. Se aplicará pena de uno a tres 
años de prisión y de veinticinco a cien días multa a 
quien extraiga u obtenga agua de una fuente de 
abastecimiento diversa a la autorizada. 

Artículo 362 Quinquies. Al que sin causa justificada 
altere, impida o restrinja de cualquier forma el flujo de 
agua destinado al suministro de los usuarios de dicho 
servicio, se impondrá de dos a seis años de prisión y de 
cincuenta a doscientas veces la unidad de medida y 
actualización. 
 

ARTÍCULO 336 QUATER. Se aplicará la pena de dos a 
seis años de prisión y de cincuenta a doscientos días 
multa a quien, sin causa justificada altere, impida o 
restrinja de cualquier forma el flujo de agua destinado 
al suministro de los usuarios de dicho servicio. 

Artículo 362 Sexies. Al que, sin autorización, concesión, 
licencia o permiso expedido por la autoridad 
competente, sustraiga o se apropie del agua potable de 
la infraestructura hidráulica, independientemente del 
uso que se le destine, se le impondrá de dos a seis años 
de prisión y de cien a quinientas veces la unidad de 
medida y actualización. 
 
Si la persona es servidora pública, que disponga, 
supervise, controle, maneje, o por su encargo o 
comisión, puedan abastecer o facilitar la sustracción de 
agua potable de la infraestructura hidráulica estatal, 
además de las penas señaladas en el párrafo anterior, 
se incrementará con una mitad adicional; lo anterior, sin 
perjuicio de las sanciones que procedan por la 
responsabilidad administrativa en la que incurran. 
 

ARTÍCULO 336 QUINQUIES. Se aplicará la pena de dos 
a seis años de prisión y de cien a quinientos días multa 
a quien, sin autorización, concesión, licencia o permiso 
expedido por la autoridad competente, sustraiga o se 
apropie del agua potable de la infraestructura 
hidráulica, independientemente del uso que se le 
destine.  
 
 
SIN CORRELATIVO (Segundo párrafo) 

ARTÍCULO 362 SEPTIES. Incurre en el delito de 
sustracción o apropiación ilegal de agua potable quien 
realice las siguientes conductas:  
 

I. El comercializar o explotar agua potable 
sustraída o apropiada de manera ilegal.  
 

SIN CORRELATIVO. 
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II. El almacenar, ocultar, poseer o 
resguardar agua potable sustraída o 
apropiada de manera ilegal, para su uso o 
consumo en cualquier modalidad. 

 
III. El transportar, suministrar o distribuir por 

cualquier medio el agua potable sustraída 
o apropiada de manera ilegal.  

 
Las conductas señaladas en las fracciones anteriores, 
se sancionarán de la siguiente manera:  
 
a) Cuando la cantidad sea mayor a cuatrocientos litros, 
se le impondrá de uno a tres años de prisión y de cien a 
doscientas veces la unidad de medida y actualización.  
 
b) Cuando la cantidad sea mayor a diez metros cúbicos 
de agua, pero menor o equivalente a cuarenta metros 
cúbicos, se le impondrá de dos a seis años de prisión y 
de ciento cincuenta a trescientas veces la unidad de 
medida y actualización.  
 
c) Cuando la cantidad sea mayor a cuarenta metros 
cúbicos de agua, se le impondrá de cuatro a ocho años 
de prisión y de doscientas a cuatrocientas veces la 
unidad de medida y actualización. 

ARTÍCULO 362 OCTIES. Al propietario, o en su caso al 
arrendatario, poseedor, detentador o a quien se ostente 
como tal, de predio donde se sustraiga o se apropie del 
agua potable de la infraestructura hidráulica, se le 
impondrá de dos a cuatro años de prisión y de ciento 
cincuenta a trescientas veces la unidad de medida y 
actualización. 
 

ARTÍCULO 336 SEXIES. Se aplicará la pena de dos a 
cuatro años de prisión y de ciento cincuenta a 
trescientos días multa al propietario, arrendatario, 
poseedor, detentador o a quien se ostente como tal de 
algún predio donde exista una toma que sustraiga o se 
apropie del agua potable de la infraestructura 
hidráulica. 

 
SEGUNDO. – Es de suma importancia señalar que es un derecho humano el acceso, disposición y saneamiento del agua 
para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible, así lo prevé el artículo 4° 
Constitucional. 
 
Además, dicho precepto establece que el Estado deberá garantizar este derecho y que la ley definirá las bases, apoyos y 
modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de 
dichos fines.   
 
De lo anterior consideramos que, al tratarse de un bien público, y desde la perspectiva ambiental de un recurso natural por 
cierto limitado, su gestión imprescindiblemente debe estar regulada por el Estado, para de tal forma garantizar la 
disponibilidad, la equidad y sustentabilidad, prevista en el artículo antes mencionado. 
 
La Comisión considera que acciones como la extracción, suministro o la distribución del agua, afectan directamente el ejercicio 
del derecho constitucional antes mencionado.  
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TERCERO. – Además es preciso comentar que, en la actualidad, muchas conductas relacionadas con el uso ilegal del agua 
son sancionadas administrativamente, lo que consideramos sin duda ha resultado insuficiente, para prevenir estas prácticas 
y detenerlas. 
 
Estas conductas, provocan daños sociales graves, ambientales e incluso patrimoniales, por ello coincidimos con ambos 
iniciadores en que se requiere de la intervención del derecho penal para proteger el bien jurídico tutelado, entendiendo este 
como el acceso equitativo y legal al agua. 
 
CUARTO. – La Comisión estimó que la creación de tipos penales específicos para sancionar conductas como la sustracción, 
apropiación, extracción o distribución ilegal del agua, son constitucionalmente viables y necesarias, para con ello garantizar 
el derecho humano al agua, proteger los ecosistemas hídricos, así como para evitar la impunidad de dichas acciones. 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, la Comisión que dictaminó, estimó que las iniciativas, son procedentes, 
atendiendo lo dispuesto por el artículo 189 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango. 
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta LXX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO No. 245 
 
LA SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, 
 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona un Capítulo X, al Subtítulo Cuarto, del Título Quinto, que contiene los artículos 362 BIS, 362 
TER, 362 QUATER, 362 QUINQUIES, 362 SEXIES, 362 SEPTIES y 362 OCTIES del Código Penal del Estado Libre y 
Soberano de Durango, para quedar de la siguiente manera: 
 
 

CAPÍTULO X  
DELITOS EN CONTRA DEL SUMINISTRO E INFRAESTRUCTURA DEL AGUA POTABLE 

 
 

ARTÍCULO 362 BIS. A quien, teniendo la obligación legal, no supervise o ejecute el proceso de desinfección del agua 
potable que se encuentre bajo su responsabilidad, se le impondrán de dos a seis años de prisión y de ciento cuarenta 
y cuatro a cuatrocientos treinta y dos veces la unidad de medida y actualización. 
 
Si el responsable es servidor público, además de las penas señaladas en el párrafo anterior, se le destituirá e 
inhabilitará hasta por seis años. 
 
ARTÍCULO 362 TER. A quien distribuya o suministre agua potable a través de pipa u otro medio de almacenamiento, 
sin contar con el permiso de distribución o la evaluación o autorización correspondiente, expedidos por la autoridad 
competente, con la finalidad de obtener un beneficio económico, se le impondrán de dos a seis años de prisión y de 
ciento cuarenta y cuatro a cuatrocientos treinta y dos veces la unidad de medida y actualización. 
 
ARTÍCULO 362 QUÁTER. A quien extraiga u obtenga agua de una fuente de abastecimiento diversa a la autorizada, 
se le impondrá de uno a tres años de prisión y de setenta y dos a doscientos dieciséis veces la unidad de medida y 
actualización. 
 
ARTÍCULO 362 QUINQUIES. Al que sin causa justificada altere, impida o restrinja de cualquier forma el flujo de agua 
destinado al suministro de los usuarios de dicho servicio, se impondrá de dos a seis años de prisión y de ciento 
cuarenta y cuatro a cuatrocientos treinta y dos veces la unidad de medida y actualización. 
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ARTÍCULO 362 SEXIES. Al que, sin autorización, concesión, licencia o permiso expedido por la autoridad competente, 
sustraiga o se apropie del agua potable de la infraestructura hidráulica, independientemente del uso que se le destine, 
se le impondrá de dos a seis años de prisión y de ciento cuarenta y cuatro a cuatrocientos treinta y dos veces la 
unidad de medida y actualización. 
 
Si la persona es servidora pública, que disponga, supervise, controle, maneje, o por su encargo o comisión, puedan 
abastecer o facilitar la sustracción de agua potable de la infraestructura hidráulica estatal, además de las penas 
señaladas en el párrafo anterior, se incrementará con una mitad adicional; lo anterior, sin perjuicio de las sanciones 
que procedan por la responsabilidad administrativa en la que incurran. 
 
ARTÍCULO 362 SEPTIES. Incurre en el delito de sustracción o apropiación ilegal de agua potable quien realice las 
siguientes conductas:  
 

I. El comercializar o explotar agua potable sustraída o apropiada de manera ilegal.  
 

II. El almacenar, ocultar, poseer o resguardar agua potable sustraída o apropiada de manera ilegal, para 
su uso o consumo en cualquier modalidad. 

 
III. El transportar, suministrar o distribuir por cualquier medio el agua potable sustraída o apropiada de 

manera ilegal.  
 
Las conductas señaladas en las fracciones anteriores se sancionarán de la siguiente manera:  
 
a) Cuando la cantidad sea mayor a cuatrocientos litros, se le impondrá de uno a tres años de prisión y de setenta y 
dos a doscientos dieciséis veces la unidad de medida y actualización.  
 
b) Cuando la cantidad sea mayor a diez metros cúbicos de agua, pero menor o equivalente a cuarenta metros cúbicos, 
se le impondrá de dos a seis años de prisión y de ciento cuarenta y cuatro a cuatrocientos treinta y dos veces la 
unidad de medida y actualización.  
 
c) Cuando la cantidad sea mayor a cuarenta metros cúbicos de agua, se le impondrá de cuatro a ocho años de prisión 
y de doscientas ochenta y ocho a quinientos setenta y seis veces la unidad de medida y actualización. 
 
ARTÍCULO 362 OCTIES. Al propietario, o en su caso al arrendatario, poseedor, detentador o a quien se ostente como 
tal, de predio donde se sustraiga o se apropie del agua de la infraestructura hidráulica, se le impondrá de dos a cuatro 
años de prisión y de ciento cincuenta a trescientas veces la unidad de medida y actualización. 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Durango.  
 
 
 
SEGUNDO.  Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.   
 
 
 
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 


